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VALORES ÉTICOS (1º CICLO E.S.O., 4º E.S.O.) 
 
INTRODUCCIÓN 
 

La asignatura de Valores Éticos tiene como objetivo fundamental favorecer el desarrollo de la  persona en lo relativo a sus 
capacidades intelectivas y emocionales, con el fin de que viva su proyecto personal, fundamentado en valores éticos libremente 
elegidos, fomentando la consolidación de s u autoestima, su dignidad personal, la libertad y la participación democrática como 
ciudadano, contribuyendo a la construcción de un mundo basado en la justicia, la igualdad, la libertad y la paz.  

Contribuye a potenciar la autonomía del adolescente, y a que se prepare para convertirse en el principal agente de su propio 
desarrollo, aprendiendo a construir, mediante una elección libre y racionalmente fundamentada en valores éticos y la inversión de 
su propio esfuerzo, un pensamiento y un proyecto de vida propios, asumiendo de modo consciente, crítico y reflexivo el ejercicio de 
la libertad y el control  acerca de su propia existencia.  

También contribuye a favorecer la construcción de una sociedad libre, igualitaria, próspera y justa, mediante la participación 
de ciudadanos conscientes y respetuosos de los valores éticos, en los que debe fundamentarse la convivencia y la participación 
democrática, reconociendo los derechos humanos como referencia universal para superar los conflictos, defender la igualdad, el 
pluralismo político y la justicia social.  

Esta asignatura de carácter filosófico nos lleva a una reflexión racional, profunda y crítica, sobre los fundamentos de la vida 
moral, de la acción política, jurídica y científica, permitiendo que el alumno adquiera una conciencia  ética de l os valores que 
incorpora tanto en su vida personal como en la construcción de sociedades democráticas. El enfoque  filosófico de la materia hace 
posible situar los problemas éticos, políticos y jurídicos en un nivel de universalidad y de abstracción racional, que permite al ser 
humano desarrollar su capacidad crítica y argumentativa, haciendo posible que el alumno elabore sus propios criterios. 

La enseñanza de Valores Éticos asegura la consecución de las competencias básicas y transversales. En primer término, la 
materia contribuye a desarrollar las competencias relativas al pensamiento crítico y la resolución de problemas, desde el momento 
en que incide en la necesidad de analizar, plantear, argumentar y dar soluciones fundamentadas a los problemas éticos, siendo 
precisamente este el eje sobre el que gira todo el currículo y el carácter especifico del saber ético, puesto que todo requiere una 
demostración racional. 
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Las competencias sociales y cívicas, la de c onciencia y expresión cultural, así como la de trabajo colaborativo, se 
incrementan cuando se reflexiona sobre el fundamento ético de la sociedad y se toma conciencia de la importancia de sus valores 
culturales. Además, la solución de conflictos interpersonales de forma no violenta promueve en el alumno el interés por desarrollar 
actitudes de tolerancia, solidaridad, compromiso y respeto a la pluralidad cultural, política, religiosa o de cualquier otra naturaleza. 

La competencia de aprender a aprender se promueve mediante el ejercicio de los procesos cognitivos que se realizan en el 
desarrollo del currículo, tales como analizar, sintetizar, relacionar, comparar, aplicar, evaluar, argumentar, etc. y promoviendo en 
los alumnos  el  gusto  y la satisfacción  que  produce el descubrimiento  de la verdad.  

Por otro lado, el uso sistemático del debate, el diálogo, la presentación de di lemas éticos y sus posibles soluciones, 
contribuye al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística porque exige ejercitarse en la escucha, la exposición de 
ideas y la comunicación de s entimientos, utilizando tanto el lenguaje oral como otros sistemas de representación. Especial 
importancia tiene el desarrollo del sentido de l a iniciativa, el emprendimiento y la competencia digital, en los trabajos de 
investigación que el alumno realiza y en la elaboración de proyectos de difusión de los valores éticos, los derechos humanos, etc.  

El currículo está configurado para impartirse en la Educación Secundaria Obligatoria en seis bloques, que parten de l o 
individual hacia lo general. En el currículo pueden distinguirse dos partes. La primera se inicia con el estudio de la dignidad de la 
persona, como fundamento de l os valores éticos y la capacidad que ésta posee para elegir sus acciones y modelar su propia 
personalidad, asumiendo la responsabilidad de ser libre. Seguidamente, se plantean las relaciones interpersonales con el fin de 
entenderlas a partir del respeto y la igualdad, resaltando la naturaleza social del ser humano, la necesidad de desarrollar la 
capacidad de relación con la comunidad, la importancia de las influencias sociales en el individuo y los límites que supone para la 
práctica de su libertad, tomando como criterio normativo de esta relación el respeto a la dignidad y los derechos humanos. Se 
continúa realizando la reflexión ética acerca de los valores y su relación con la autorrealización humana, su desarrollo moral y el 
análisis de algunas teorías éticas realizadas por pensadores especialmente significativos.  

La segunda parte conduce a la aplicación de los valores éticos en algunos ámbitos de la acción humana. Propone el análisis 
de la relación entre la justicia y la política en el mundo actual, el papel de la democracia, su vinculación con el estado de derecho y 
la división de poderes. Continúa con la reflexión sobre los valores éticos que señala la Constitución Española y las relaciones que 
ésta establece entre el Estado y el ciudadano, así, como con el hecho histórico de su integración en la Unión Europea. En seguida, 
nos lleva al terreno del Derecho y su relación con la Ética, destacando el papel de la Declaración Universal de l os Derechos 
Humanos como criterio internacional para una justificación ética del Derecho y como establecimiento de ideales irrenunciables para 
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la humanidad. Finalmente, se valora la necesidad de una reflexión acerca de la función de la Ética en lo relativo a la  ciencia y la 
tecnología, la elaboración de códigos deontológicos profesionales y empresariales, con el fin de asegurar que los avances  en 
estos campos y su aplicación no violen el respeto a la dignidad y los derechos  humanos, ni a la protección y conservación del 
medioambiente.  

El valor de es ta reflexión ética y el enfoque metodológico deben centrarse en dotar a los alumnos de los instrumentos de 
racionalidad y objetividad necesarios para que sus juicios valorativos tengan el rigor, la coherencia y la fundamentación racional 
que requieren con el fin de que sus elecciones sean dignas de guiar su conducta, su vida personal y sus relaciones sociales, 
utilizando para ello, técnicas de confrontación de i deas, selección y análisis de i nformación y de t extos, así como para la 
presentación oral y escrita de conclusiones  racionalmente fundamentadas, entre otras. 
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VALORES ÉTICOS (1º CICLO E.S.O.) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
BLOQUE 1: LA DIGNIDAD DE LA PERSONA. 
1. Construir un concepto de persona, consciente de que ésta 

es indefinible, valorando la dignidad que posee por el hecho 
de ser libre. 

 
2. Comprender la crisis de la identidad personal que surge en 

la adolescencia y sus causas, describiendo las 
características de los grupos que forman y la influencia que 
ejercen sobre sus miembros, con el fin de tomar conciencia 
de la necesidad que tiene, para seguir creciendo 
moralmente y pasar a la vida adulta, del desarrollo de su 
autonomía personal y del control de su conducta 

 
3. Identificar los conceptos de heterónoma y autonomía, 

mediante la concepción kantiana de la “persona” con el fin 
de valorar su importancia y aplicarla en la realización de la 
vida moral. 

 
4. Describir en q ué consiste la personalidad y valorar la 

importancia de enriquecerla con valores y virtudes éticas, 
mediante el esfuerzo y la voluntad personal.  

 
5. Justificar la importancia que tiene el uso de la razón y la 

libertad en el ser humano para determinar “cómo quiere 
ser”, eligiendo los valores éticos que desea incorporar a su 
personalidad 

 
6. Entender la relación que existe entre los actos, los hábitos y 

el desarrollo del carácter, mediante la comprensión del 
concepto de virtud en Aristóteles y, en especial, el relativo a 

 
1.1. Señala las dificultades para definir el concepto de 

persona analizando su significado etimológico y algunas 
definiciones aportadas por filósofos. 

1.2. Describe las características principales de la persona: 
sustancia independiente, racional y libre.  

1.3. Explica y valora la dignidad de la persona que, como 
ente autónomo, se convierte en un “ser moral”. 

 
2.1. Conoce información, de fuentes diversas, acerca de los 

grupos de adolescentes, sus características y l a 
influencia que ejercen sobre sus miembros en l a 
determinación de s u conducta, realizando un r esumen 
con la información obtenida.  

2.2. Elabora conclusiones, acerca de la importancia que 
tiene, para el adolescente desarrollar la autonomía 
personal y tener el control de su propia conducta 
conforme a los valores éticos libremente elegidos. 

 
3.1. Explica la concepción kantiana del concepto de “persona”, 

como sujeto autónomo capaz de di ctar sus propias 
normas morales. 

3.2. Comenta y valora la idea de Kant al concebir a la persona 
como un fin en sí misma, rechazando la posibilidad de 
ser tratada por otros como instrumento para alcanzar 
fines ajenos a ella. 

 
4.1. Identifica en q ué consiste la personalidad, los factores 

genéticos, sociales, culturales y medioambientales que 
influyen en s u construcción y aprecia la capacidad de 
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las virtudes éticas por la importancia que tienen en el 
desarrollo de la personalidad. 

 
7.  Analizar en qué consiste la inteligencia emocional y valorar 

su importancia en el desarrollo moral del ser humano. 
 
8. Estimar la importancia del desarrollo de la inteligencia 

emocional y su influencia en la construcción de l a 
personalidad y su carácter moral, siendo capaz de utilizar la 
introspección para reconocer emociones y sentimientos en 
su interior, con el fin de mejorar sus habilidades 
emocionales. 

 
9. Comprender y apreciar la capacidad del ser humano, para 

influir de manera consciente y voluntaria en la construcción 
de la propia identidad, conforme a los valores éticos y así 
mejorar su autoestima. 

 
 

autodeterminación en el ser humano.  
 
5.1. Describe y estima el papel relevante de la razón y la 

libertad para configurar con sus propios actos la estructura 
de su personalidad.  

5.2. Realiza una lista de a quellos valores éticos que estima 
como deseables para integrarlos en s u personalidad, 
explicando las razones de su elección. 

 
6.1. Señala en qué consiste la virtud y sus características en 

Aristóteles, indicando la relación que tiene con los actos, 
los hábitos y el carácter. 

6.2. Enumera algunos de los beneficios que, según Aristóteles, 
aportan las virtudes éticas al ser humano identificando 
algunas de és tas y ordenándolas, de ac uerdo con un 
criterio racional. 

 
7.1. Identifica en qué consiste la inteligencia emocional y sus 

características, valorando su importancia en l a 
construcción moral del ente humano. 

7.2. Explica en q ué consisten las emociones y los 
sentimientos y cómo se relacionan con la vida moral. 

7.3. Encuentra la relación que existe, en colaboración grupal, 
entre algunas virtudes y valores éticos y el desarrollo de 
las capacidades de autocontrol emocional y 
automotivación, tales como: la sinceridad, el respeto, la 
prudencia, la templanza, la justicia y la perseverancia, 
entre otros.  

 
8.1. Comprende en qué consisten las habilidades emocionales 

que, según Goleman, debe desarrollar el ser humano y 
elabora, en c olaboración grupal, un es quema explicativo 
acerca del tema.  
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8.2. Relaciona el desarrollo de l as habilidades emocionales 
con la adquisición de las virtudes éticas, tales como: la 
perseverancia, la prudencia, la autonomía personal, la 
templanza, la fortaleza de l a voluntad, la honestidad 
consigo mismo, el respeto a la justicia y la fidelidad a sus 
propios principios éticos, entre otros. 

8.3. Utiliza la introspección como medio para reconocer sus 
propias emociones, sentimientos y estados de ánimo, con 
el fin de tener un mayor autocontrol de el los y ser capaz 
de automotivarse, convirtiéndose en el dueño de su propia 
conducta. 

 
9.1. Toma conciencia y aprecia la capacidad que posee para 

modelar su propia identidad y hacer de sí misma una 
persona justa, sincera, tolerante, amable, generosa, 
respetuosa, solidaria, honesta, libre, etc., en una palabra, 
digna de ser apreciada por ella misma.  

9.2. Diseña un proyecto de vida personal conforme al modelo 
de persona que quiere ser y los valores éticos que desea 
adquirir, haciendo que su propia vida tenga un sentido. 

BLOQUE 2. LA COMPRESIÓN, EL RESPETO Y LA 
IGUALDAD EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES 
1. Conocer los fundamentos de la naturaleza social del ser 

humano y la relación dialéctica que se establece entre éste 
y la sociedad estimando la importancia de una vida social 
dirigida por los valores éticos.  

 
2. Describir y valorar la importancia de la influencia del 

entorno social y cultural en el  desarrollo moral de l a 
persona, mediante el análisis del papel que desempeñan 
los agentes sociales. 

 
3. Distinguir, en la persona, los ámbitos de la vida privada y 

 
1.1. Explica porqué el ser humano es social por naturaleza y 

valora las consecuencias que tiene este hecho en su vida 
personal y moral. 

1.2. Discierne y expresa, en pequeños grupos, acerca de la 
influencia mutua que se establece entre el individuo y la 
sociedad. 

1.3. Aporta razones que fundamenten la necesidad de 
establecer unos valores éticos que guíen las relaciones 
interpersonales y utiliza su iniciativa personal para 
elaborar, mediante, soportes informáticos, una 
presentación gráfica de sus conclusiones, acerca de este 
tema. 
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de la vida pública, la primera regulada por la Ética y la 
segunda por el Derecho, con el fin de identificar los límites 
de la libertad personal y la social.  

 
4. Relacionar y valorar la importancia de las habilidades de la 

inteligencia emocional, señaladas por Goleman, en 
relación con la vida interpersonal y establecer su vínculo 
aquellos valores éticos que enriquecen las relaciones 
humanas. 

 
5. Utilizar la conducta asertiva y las habilidades sociales, con 

el fin de incorporar a su personalidad algunos valores y 
virtudes éticas necesarias en el  desarrollo de un a vida 
social más justa y enriquecedora. 

 
6. Justificar la importancia que tienen los valores y virtudes 

éticas para conseguir unas relaciones interpersonales 
justas, respetuosas y satisfactorias. 

 
2.1. Describe el proceso de s ocialización y valora su 

importancia en la interiorización individual de los valores y 
normas morales que rigen la conducta de la sociedad en 
la que vive.  
 

3.1. Ejemplifica, en c olaboración grupal, la influencia que 
tienen en la configuración de la personalidad humana los 
valores morales inculcados por los agentes sociales, entre 
ellos: la familia, la escuela, los amigos y los medios de 
comunicación masiva, elaborando un esquema y 
conclusiones, utilizando soportes informáticos.  

3.2. Justifica y aprecia la necesidad de la crítica racional, como 
medio indispensable para adecuar las costumbres, 
normas, y valores etc. de su entorno, a los valores éticos 
universales establecidos en la DUDH, rechazando todo 
aquello que atente contra la dignidad humana y sus 
derechos fundamentales. 

 
4.1. Define los ámbitos de la vida privada y la pública, así 

como el límite de la libertad humana, en ambos casos. 
4.2. Distingue entre el ámbito de acción que corresponden a la 

Ética y al Derecho, exponiendo sus conclusiones mediante 
una presentación elaborada con medios informáticos. 

4.3. Reflexiona acerca del problema de la relación entre estos 
dos campos, el privado y el público y la posibilidad de que 
exista un c onflicto de valores éticos entre ambos, así 
como la forma de e ncontrar una s olución basada en l os 
valores éticos, ejemplificando de manera concreta tales 
casos y exponiendo sus posibles soluciones 
fundamentadas éticamente.  

 
5.1. Comprende la importancia que, para Goleman, tienen la 



 

8 
 

capacidad de reconocer las emociones ajenas y la de 
controlar las relaciones interpersonales, elaborando un 
resumen esquemático acerca del tema. 

 
6.1. Explica en q ué consiste la conducta asertiva, haciendo 

una comparación con el comportamiento agresivo o 
inhibido y adopta como principio moral fundamental, en las 
relaciones interpersonales, el respeto a la dignidad de las 
personas. 

6.2. Muestra, en la relaciones interpersonales, una actitud de 
respeto hacia los derechos que todo ser humano tiene a 
sentir, pensar y actuar de forma diferente, a equivocarse, 
a disfrutar del tiempo de des canso, a t ener una v ida 
privada, a t omar sus propias decisiones, etc., y 
especialmente a ser valorados de forma especial por el 
simple hecho de ser personas, sin discriminar ni 
menospreciar a nadie, etc. 

6.3. Emplea, en di álogos cortos reales o i nventados, 
habilidades sociales, tales como: la empatía, la escucha 
activa, la interrogación asertiva, entre otros, con el fin de 
que aprenda a utilizarlos de forma natural en su relación 
con los demás.  

6.4. Ejercita algunas técnicas de comunicación interpersonal, 
mediante la realización de diálogos orales, tales como: la 
forma adecuada de decir no, el disco rayado, el banco de 
niebla, etc. con el objeto de dominarlas y poder utilizarla 
en el momento adecuado. 

6.5. Identifica la adquisición de las virtudes éticas como una 
condición necesaria para lograr unas buenas relaciones 
interpersonales, entre ellas: la prudencia, la lealtad, la 
sinceridad, la generosidad, la sinceridad, etc. 

6.6. Elabora una lista con algunos valores éticos que deben 
estar presentes en las relaciones entre el individuo y la 



 

9 
 

sociedad, tales como: responsabilidad, compromiso, 
tolerancia, pacifismo, lealtad, solidaridad, prudencia, 
respeto mutuo y justicia, entre otros. 

6.7. Destaca el deber moral y cívico que toda persona tiene de 
prestar auxilio y socorro a todo aquél cuya vida, libertad y 
seguridad estén en peligro de forma inminente, 
colaborando en la medida de sus posibilidades, a prestar 
primeros auxilios, en casos de emergencia. 

BLOQUE 3. LA REFLEXIÓN ÉTICA 
1. Distinguir entre Ética y moral, señalando las semejanzas y 

diferencias existentes entre ellas y estimando la 
importancia de l a reflexión ética, como un saber práctico 
necesario para guiar de forma racional la conducta del ser 
humano hacia su plena realización. 

 
2. Destacar el significado e i mportancia de la naturaleza 

moral del ser humano, analizando sus etapas de desarrollo 
y tomando conciencia de la necesidad que tiene de normas 
éticas, libres y racionalmente asumidas, como guía de su 
conducta. 

 
3. Reconocer que la libertad constituye la raíz de la estructura 

moral en la persona y apreciar el papel que la inteligencia y 
la voluntad tienen como factores que incrementan la 
capacidad de autodeterminación 

 
4. Justificar y apreciar el papel de l os valores en l a vida 

personal y social, resaltando sus características, 
clasificación y jerarquía, con el fin de comprender su 
naturaleza y su importancia. 

 
5. Resaltar la importancia de los valores éticos, sus 

especificaciones y su influencia en la vida personal y social 

 
1.1. Reconoce las diferencias que hay entre la Ética y la moral, 

en cuanto a su origen y su finalidad.  
1.2. Aporta razones que justifiquen la importancia de la 

reflexión ética, como una guía racional de conducta 
necesaria en la vida del ser humano y la construcción del 
sentido de s u vida, expresando de forma apropiada los 
argumentos en los que se fundamenta.  

 
2.1. Distingue entre la conducta instintiva del animal y el 

comportamiento racional y libre del ser humano, 
destacando la magnitud de s us diferencias y apreciando 
las consecuencias que éstas tienen en la vida de l as 
personas. 

2.2. Señala en qué consiste la estructura moral de la persona 
como ser racional y libre, razón por la cual ésta es 
responsable de su conducta y de las consecuencias que 
ésta tenga. 

2.3. Explica las tres etapas del desarrollo moral en el hombre, 
según la teoría de Piaget y las características propias de 
cada una de el las, destacando cómo se pasa de la 
heterónoma a la autonomía. 

 
3.1. Describe la relación existente entre la libertad y los 

conceptos de persona y estructura moral. 
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del ser humano, destacando la necesidad de ser 
reconocidos y respetados por todos. 

 
6. Establecer el concepto de normas éticas y apreciar su 

importancia, identificando sus características y la 
naturaleza de su origen y validez, mediante la comprensión 
del debate ético que existió entre Sócrates y los sofistas. 

 
7. Tomar conciencia de la importancia de l os valores y 

normas éticas, como guía de la conducta individual y social 
asumiendo la responsabilidad de difundirlos y promoverlos, 
por los beneficios que aportan la persona y a l a 
comunidad. 

 
8. Explicar las características y objetivos de las teorías éticas, 

así como su clasificación en éticas de f ines y 
procedimentales y conocer los principios más destacados 
del Hedonismo de Epicuro, relacionándolo con el tipo de 
éticas al que corresponde. 

 
9. Entender los principales aspectos del eudemonismo 

aristotélico, identificándolo, como una ética de fines y 
valorando su importancia y vigencia actual.  

 
10. Comprender los elementos más significativos de la ética 

utilitarista y su relación con el hedonismo de E picuro, 
clasificándola como una ét ica de fines y elaborando 
argumentos que apoyen su valoración personal acerca de 
este planeamiento ético. 

3.2. Analiza y valora la influencia que tienen en la libertad 
personal, la inteligencia, que nos permite conocer posibles 
opciones para elegir y la voluntad, que nos da la fortaleza 
suficiente para hacer lo que hemos decidido hacer. 

3.3. Analiza algunos factores biológicos, psicológicos, sociales, 
culturales y ambientales, que influyen en el desarrollo de 
la inteligencia y la voluntad, especialmente el papel de la 
educación, exponiendo sus conclusiones de f orma clara, 
mediante una pr esentación realizada con soportes 
informáticos y audiovisuales. 

 
4.1. Explica qué son los valores, sus principales características 

y aprecia su importancia en la vida individual y colectiva 
de las personas. 

4.2. Busca y selecciona información, acerca de la existencia de 
diferentes clases de valores, tales como: vitales, 
intelectuales, afectivos, religiosos, etc. 

4.3. Realiza, en t rabajo grupal, una j erarquía de v alores, 
explicando su fundamentación racional, mediante una 
exposición con el uso de medios informáticos o 
audiovisuales.  

 
5.1. Describe las características distintivas de los valores 

éticos, utilizando ejemplos concretos de ellos y apreciando 
su relación esencial con la dignidad humana y la 
conformación de una personalidad justa y satisfactoria. 

5.2. Utiliza su espíritu emprendedor para realizar, en grupo, 
una campaña destinada a difundir la importancia de 
respetar los valores éticos tanto en la vida personal como 
social. 

 
6.1. Define el concepto de norma y de norma ética 

distinguiéndola de las normas morales y jurídicas. 
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6.2. Señala quiénes fueron los sofistas y en q ué hechos y 
razones fundamentaban su teoría relativista de la moral, 
señalando las consecuencias que esta teoría tiene en l a 
vida de las personas.  

6.3. Comprende los motivos que llevaron a Sócrates a afirmar 
el “intelectualismo moral”, explicando en qué consiste y la 
crítica que le hace Platón. 

6.4. Compara el relativismo y el objetivismo moral apreciando 
la vigencia de és tas teorías éticas en la actualidad y 
expresando sus opiniones de forma argumentada. 

 
7.1. Destaca algunas de l as consecuencias negativas que, a 

nivel individual y comunitario tiene la ausencia de valores 
y normas éticas, tales como: la falta del sentido de la vida, 
un sentimiento de vacío, una baja autoestima, el egoísmo, 
etc. a nivel personal y el hecho social de la corrupción, la 
mentira, el abuso de poder, la intolerancia, la insolidaridad, 
la violación de los derechos humanos, etc. .  

7.2. Emprende, utilizando su iniciativa personal y la 
colaboración en grupo, la organización y desarrollo de una 
campaña, en s u entorno, con el fin de promover el 
reconocimiento de los valores éticos como elementos 
fundamentales del pleno desarrollo personal y social. 
 

8.1. Enuncia los elementos distintivos de las “teorías éticas” y 
describe su clasificación en éticas de fines y 
procedimentales, elaborando un esquema con sus 
diferencias más destacadas. 

8.2. Enuncia los aspectos fundamentales de la teoría 
hedonista de Epicuro y los valores éticos que defiende, 
destacando las características que la identifican como una 
ética de fines. 

8.3. Elabora, en c olaboración grupal, argumentos a f avor y/o 
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en contra del epicureísmo, exponiendo sus conclusiones 
con los argumentos racionales correspondientes. 

 
9.1. Explica el significado del término “eudemonismo” y lo que 

para Aristóteles significa la felicidad, como bien supremo, 
elaborando y expresando conclusiones. 

9.2. Distingue los tres tipos de t endencias que hay en el  ser 
humano, según Aristóteles, y su relación con lo que él 
considera como bien supremo de la persona. 

9.3. Argumenta, utilizando las razones que tiene para clasificar 
el eudemonismo de Aristóteles, dentro de la categoría de 
la ética de fines. 

 
10.1. Reseña las ideas fundamentales de la ética utilitarista: 

el principio de utilidad, el concepto de placer, la 
compatibilidad del egoísmo individual con el altruismo 
universal y la ubicación del valor moral en l as 
consecuencias de la acción, entre otras. 

10.2. Señala las características que hacen del Utilitarismo y 
del epicureísmo unas éticas de Fines. 

10.3. Argumenta racionalmente sus opiniones acerca de l a 
ética utilitarista. 

BLOQUE 4. LA JUSTICIA Y LA POLITICA 
1. Comprender y valorar la importancia de la relación que 

existe entre los conceptos de Ética, Política y “justicia”, 
mediante el análisis y definición de estos términos, 
destacando el vínculo existente entre ellos, en el 
pensamiento de Aristóteles.  

 
2. Conocer y apreciar la política de A ristóteles y sus 

características esenciales, así como entender su concepto 
acerca de la justicia y su relación con el Bien común y la 
felicidad, elaborando un j uicio crítico acerca de la 

 
1.1. Explica y aprecia las razones que da A ristóteles para 

establecer un v ínculo necesario entre Ética, Política y 
justicia.  

1.2. Utiliza y selecciona información acerca de los valores 
éticos y cívicos, identificando y apreciando las 
semejanzas, diferencias y relaciones que hay entre ellos.  

 
2.1. Elabora, recurriendo a s u iniciativa personal, una 

presentación con soporte informático, acerca de la política 
aristotélica como una teoría organicista, con una finalidad 
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perspectiva de este filósofo.  
 
3. Justificar racionalmente la necesidad de los valores y 

principios éticos, contenidos en la DUDH, como 
fundamento universal de las democracias durante el s. XX 
y XXI, destacando sus características y la necesidad de 
convertirse en un Estado de Derecho, en el que se ejerza 
la división de poderes. 

 
4. Reconocer la necesidad de la participación activa de l os 

ciudadanos en la vida política del Estado con el fin de 
evitar los riesgos de una de mocracia que viole los 
derechos humanos. 

 
5. Conocer y valorar los fundamentos de l a Constitución 

Española de 1978, identificando los valores éticos de los 
que parte y los conceptos preliminares que establece. 

 
6. Mostrar respeto por la Constitución Española identificando 

en ella, mediante una lectura explicativa y comentada, los 
derechos y deberes que tiene el individuo como persona y 
ciudadano, apreciando su adecuación a la DUDH, con el 
fin de asumir de forma consciente y responsable los 
principios de c onvivencia que deben regir en el  Estado 
Español. 

 
7. Señalar y apreciar la adecuación de la Constitución 

Española a los principios éticos defendidos por la DUDH, 
mediante la lectura comentada y reflexiva de los siguientes 
de “Los derechos y deberes de los Ciudadanos”, (Artículos 
del 30 al 38) y “Los principios rectores de la política social y 
económica”. (Artículos del 39 al 52) 

 

ética y que atribuye la función educativa del Estado. 
2.2. Selecciona y usa información, en colaboración grupal, 

para entender y apreciar la importancia que Aristóteles le 
da a l a “justicia” como el valor ético en el  que se 
fundamenta la legitimidad del Estado y su relación con la 
felicidad y el bien común, exponiendo sus conclusiones 
personales debidamente fundamentadas. 

 
3.1. Fundamenta racional y éticamente, la elección de la 

democracia como un sistema de que está por encima de 
otras formas de g obierno, por el hecho de incorporar en 
sus principios, los valores éticos señalados en la DUDH. 

3.2. Define, el concepto de “Estado de Derecho” y establece su 
relación con la defensa de los valores éticos y cívicos en 
la sociedad democrática. 

3.3. Describe el significado y relación existente entre los 
siguientes conceptos: democracia, ciudadano, soberanía, 
autonomía personal, igualdad, justicia, representatividad, 
etc.  

3.4. Explica la división de poderes propuesta por Montesquieu 
y la función que desempeñan el poder legislativo, el 
ejecutivo y el judicial en el  Estado democrático, como 
instrumento para evitar el monopolio del poder político y 
como medio que permite a l os ciudadanos el control del 
Estado.  

 
4.1. Asume y explica el deber moral y civil, que tienen los 

ciudadanos, de participar activamente en el ejercicio de la 
democracia, con el fin de que se respeten los valores 
éticos y cívicos en el seno del Estado. 

4.2. Define la magnitud de algunos de los riesgos que existen 
en los gobiernos democráticos, cuando no se respetan los 
valores éticos de la DUDH, tales como: la degeneración 
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8. Conocer los elementos esenciales de la UE, analizando los 
beneficios recibidos por los Estados miembros y sus 
ciudadanos, con el fin de reconocer su utilidad y lo logros 
que ésta ha alcanzado. 

 

en demagogia, la dictadura de las mayorías y la escasa 
participación ciudadana, entre otros, formulando posibles 
medidas para evitarlos.  

 
5.1. Identifica y aprecia los valores éticos más destacados, en 

los que se fundamenta la Constitución Española, 
señalando el origen de s u legitimidad y la finalidad que 
persigue, mediante la lectura comprensiva y comentada 
de su preámbulo. 

5.2. Describe los conceptos preliminares delimitados en la 
Constitución Española y su dimensión ética, tales como: la 
nación española, la pluralidad ideológica, así como el 
papel y las funciones atribuidas a las fuerzas armadas, a 
través de l a lectura comprensiva y comentada de los 
artículos 1 al 9.  

 
6.1. Señala y comenta la importancia de “ los derechos y 

libertades públicas fundamentales de la persona” 
establecidos en l a Constitución, tales como: La l ibertad 
ideológica, religiosa y de culto; el carácter aconfesional del 
Estado Español; el derecho a la libre expresión de ideas y 
pensamientos; el derecho a la reunión pública y a la libre 
asociación y sus límites. 

 
7.1. Conoce y aprecia, en la Constitución Española su 

adecuación a DUDH, señalando los valores éticos en los 
que se fundamentan los derechos y deberes de los 
ciudadanos, así como los principios rectores de la política 
social y económica. 

7.2. Explica y asume los deberes ciudadanos que establece la 
constitución y los ordena, según su importancia, 
expresando la justificación del orden elegido.  

7.3. Aporta razones para justificar la importancia que tiene, 
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para el buen funcionamiento de la democracia, el hecho 
de que los ciudadanos sean conscientes no solo de s us 
derechos, sino también de s us obligaciones como un 
deber cívico, jurídico y ético.  

7.4. Reconoce la responsabilidad fiscal de los ciudadanos y su 
relación con los presupuestos generales del Estado como 
un deber ético para contribuir al desarrollo del bien común. 

 
8.1. Describe, acerca de la UE, la integración económica y 

política, su desarrollo histórico desde 1951, sus objetivos y 
los valores éticos en l os que se fundamenta de ac uerdo 
con la DUDH. 

8.2. Identifica y aprecia la importancia de los logros alcanzados 
por la UE y el beneficio que éstos han ap ortado para la 
vida de l os ciudadanos, tales como, la anulación de 
fronteras y restricciones aduaneras, la libre circulación de 
personas y capitales, etc. 

BLOQUE 5. LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO Y LA 
DUDH 
1. Señalar la vinculación que existe entre la Ética, el Derecho 

y la justicia, a través del conocimiento de sus semejanzas, 
diferencias y relaciones, analizando el significado de los 
términos de legalidad y legitimidad. 

 
2. Explicar el problema de l a justificación de las normas 

jurídicas, mediante el análisis de l as teorías del derecho 
natural o i usnaturalismo, el convencionalismo y el 
positivismo jurídico, identificando su aplicación en el  
pensamiento jurídico de algunos filósofos, con el fin de ir 
conformando una opinión argumentada acerca de l a 
fundamentación ética de las leyes. 

 
3. Analizar el momento histórico y político que impulsó la 

 
1.1. Busca y selecciona información en páginas web, para 

identificar las diferencias, semejanzas y vínculos 
existentes entre la Ética y el Derecho, y entre la legalidad 
y la legitimidad, elaborando y presentando conclusiones 
fundamentadas.  

 
2.1. Recurre a su iniciativa personal para elaborar, en g rupo, 

una presentación, en soporte informático, acerca de l a 
teoría “iusnaturalista del Derecho”, su objetivo y 
características, mostrando su relación con la teoría de 
Locke acerca del origen de las leyes jurídicas y su validez, 
así como, las funciones que le atribuye al Estado. 

2.2 Destaca y valora, en el  pensamiento sofista, la distinción 
entre physis y nomos, describiendo su aportación al 
convencionalismo jurídico y elaborando conclusiones 
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elaboración de la DUDH, con el fin de entenderla como una 
necesidad de su tiempo, cuyo valor continúa vigente como 
fundamento ético universal de la legitimidad del Derecho y 
los Estados. 

 
4. Identificar, en el preámbulo de la DUDH, el respeto a l a 

dignidad de las personas y sus atributos esenciales, como 
el fundamento del que derivan todos los derechos 
humanos. 

 
5. Interpretar y apreciar el contenido y estructura interna de la 

Declaración, con el de conocerla y propiciar su aprecio y 
respeto. 

 
6. Comprender el desarrollo histórico de los derechos 

humanos, como una conquista de la humanidad y estimar 
la importancia del problema que plantea en la actualidad el 
ejercicio de los derechos de la mujer y del niño en gran 
parte del mundo, conociendo sus causas y tomando 
conciencia de ellos con el fin de promover su solución.  

 
7. Evaluar, utilizando el juicio estudio crítico, la magnitud de 

los problemas a l os que se enfrenta la aplicación de l a 
DUDH, en l a actualidad, apreciando la labor que realizan 
instituciones y ONGs que trabajan por la defensa de l os 
derechos humanos, auxiliando a aq uéllos que por 
naturaleza los poseen, pero que no tienen la oportunidad 
de ejercerlos. 

 

argumentadas acerca de este tema.  
2.3. Analiza información acerca del positivismo jurídico de 

Kelsen, principalmente lo relativo a l a validez de l as 
normas y los criterios que utiliza, especialmente el de 
eficacia, y la relación que establece entre la Ética y el 
Derecho. 

2.4. Recurre a s u espíritu emprendedor e i niciativa personal 
para elaborar una presentación con medios informáticos, 
en colaboración grupal, comparando las tres teorías del 
Derecho y explicando sus conclusiones. 

 
3.1. Reconoce la función de la DUDH como un “código ético” 

reconocido por los países integrantes de la ONU, con el fin 
promover la justicia, la igualdad y la paz, en t odo el 
mundo.  

3.2. Contrasta información de los acontecimientos históricos y 
políticos, que dieron origen a la DUDH, entre ellos, el uso 
de las ideologías nacionalistas y racistas que defendían la 
superioridad de unos hombres sobre otros, llegando al 
extremo del Holocausto judío, así como a la discriminación 
y exterminio de todos aquéllos que no pertenecieran a una 
determinada etnia, modelo físico, relación, ideas políticas, 
etc.  

3.3. Señala los objetivos que tuvo la creación de la ONU y la 
fecha en la que se firmó la DUDH, valorando la 
importancia de este hecho para la historia de la 
humanidad.  

 
4.1. Explica y aprecia la dignidad que esta declaración 

reconoce al ser humano como persona, poseedora de 
unos derechos universales, inalienables e i nnatos, 
mediante la lectura del preámbulo de la DUDH 
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5.1. Construye un es quema acerca de la estructura de la 
DUDH, la cual se compone de un preámbulo y 30 artículos 
que pueden clasificarse de la siguiente manera: 

- Los artículos 1 y 2 se refieren a los principios de toda 
persona, los derechos de l ibertad, igualdad, fraternidad 
y no discriminación. 
- Los artículos del 3 al  11 s e refieren a l os derechos 
individuales, propios de la persona. 
- Los artículos del 12 al 17 establecen los derechos del 
individuo en relación con la comunidad. 
- Los artículos del 18 al  21 s eñalan los derechos y 
libertades políticas. 
- Los artículos del 22 al 27 se centran en los derechos 
económicos, sociales y culturales. 
- Finalmente los artículos del 28 al 30 se refieren a la 
interpretación de éstos, a l as condiciones necesarias 
para su ejercicio y los limites que tienen. 

5.2. Recurre a su espíritu emprendedor y su iniciativa personal 
para elaborar una campaña, en colaboración grupal, con 
el fin de difundir la importancia ética de l a DUDH como 
fundamento del Derecho y la democracia, en su entorno 
escolar, familiar y social. 

 
6.1. Describe los hechos más influyentes en el desarrollo 

histórico de los derechos humanos, partiendo de la 
Primera generación: los derechos civiles y políticos; los de 
la Segunda generación: económicos, sociales y culturales 
y los de l a Tercera: los derechos de los pueblos a la 
solidaridad, el desarrollo y la paz. 

6.2. Da razones acerca del origen histórico del problema de los 
derechos de l a mujer, reconociendo, los patrones 
económicos y socioculturales que han fomentado la 
violencia y la desigualdad de género. 
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6.3. Justifica la necesidad de una actuar en defensa de los 
derechos del niño, luchando contra la violencia y el abuso 
del que éstos son víctimas en el siglo XXI, tales como el 
abuso sexual, el trabajo infantil, los niños soldados, etc. 

6.4. Emprende, en colaboración grupal, la elaboración de una 
campaña contra la discriminación de la mujer en su 
entorno familiar, escolar y social, evaluando los resultados 
obtenidos.  

 
7.1. Investiga mediante información obtenida en distintas 

fuentes, acerca de l os problemas y retos que tiene la 
aplicación de la DUDH en cuanto al ejercicio de: 

- Los Derechos civiles, destacando los problemas 
relativos a l a intolerancia, la exclusión social, la 
discriminación de la mujer, la violencia de g énero y la 
existencia de actitudes como: la homofobia, el racismo, 
la xenofobia, el acoso laboral y escolar, etc. 
- Los Derechos políticos: guerras, terrorismo, 
dictaduras, genocidio, gobiernos totalitarios, refugiados 
políticos, etc. 

7.2. Indaga, en trabajo colaborativo, acerca del trabajo de 
instituciones y voluntarios que, en todo el mundo, trabajan 
por el cumplimiento de los Derechos Humanos, tales 
como: Amnistía Internacional, ONGs como Manos Unidas, 
Médicos sin Frontera y Caritas, entre otros, elaborando y 
expresando sus conclusiones.  

BLOQUE 6. LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON 
LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
1. Reconocer la importancia que tiene la dimensión moral de 

la ciencia y la tecnología, así como la necesidad de 
establecer límites éticos y jurídicos con el fin de q ue 
orienten su actividad conforme a los valores defendidos por 
la DUDH. 

 
1.1. Utiliza información de distintas fuentes para analizar la 

dimensión moral de la ciencia y la tecnología, evaluando el 
impacto positivo y negativo que éstas pueden tener en 
todos los ámbitos de la vida humana, por ejemplo: social, 
económica, política, ética y ecológica, entre otros. 

1.2. Aporta argumentos que fundamenten la necesidad de 
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2. Entender y valorar el problema de la tecnodependencia y la 

alienación humana a la que ésta conduce.  
 
3. Utilizar los valores éticos contenidos en la DUDH en el  

campo científico y tecnológico, con el fin de ev itar su 
aplicación inadecuada y solucionar los dilemas morales 
que, a veces se presentan, especialmente en el terreno de 
la medicina y lo biotecnología. 

 
4. Reconocer que, en la actualidad, existen casos en los que 

la investigación científica no es neutral, sino que está 
determinada por intereses políticos, económicos, etc. 
mediante el análisis de una falsa idea de progreso, cuyos 
objetivos no s iempre respetan un código ético 
fundamentado en la DUDH. 

 

poner límites éticos y jurídicos a la investigación y práctica 
tanto científica como tecnológica, tomando la dignidad 
humana y los valores éticos reconocidos en l a DUDH 
como criterio normativo. 

1.3. Recurre a s u iniciativa personal para exponer sus 
conclusiones acerca del tema tratado, utilizando medios 
informáticos y audiovisuales, de forma argumentada y 
ordenada racionalmente. 
 

2.1. Destaca el problema y el peligro que representa para el 
ser humano la tecnodependencia, señalando sus 
síntomas, causas y estimando sus consecuencias 
negativas, como una adicción incontrolada a l os 
dispositivos electrónicos, los videojuegos y las redes 
sociales, conduciendo a l as personas hacia una 
progresiva deshumanización. 

 
3.1. Fundamenta la importancia de de l a investigación 

científica y técnica y la necesidad de poner límites éticos y 
jurídicos en su uso y aplicación con el fin de garantizar y el 
respeto a l a dignidad humana y sus derechos 
fundamentales así como la protección del medio ambiente. 

3.2. Analiza información seleccionada de diversas fuentes, con 
el fin de conocer en qué consisten algunos de los avances 
en medicina y biotecnología, que plantean dilemas 
morales, tales como: la utilización de c élulas madre, la 
clonación, la eutanasia y la eugenesia, entre otros, 
señalando algunos peligros que éstos encierran si se 
prescinde del respeto a los valores éticos.  

3.3. Presenta una actitud de tolerancia y respeto ante las 
diferentes opiniones que se expresan en la confrontación 
de ideas, con el fin de solucionar los dilemas éticos, sin 
olvidar la necesidad utilizar el rigor en la fundamentación 
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racional y ética de t odas las alternativas de s olución 
planteadas.  

 
4.1. Obtiene y selecciona información, en trabajo colaborativo, 

de algunos casos en los que la investigación científica y 
tecnológica no ha s ido guiada ni es compatible con los 
valores éticos de la DUDH, generando impactos negativos 
en el ámbito humano y medioambiental, señalando las 
causas. 

4.2. Diserta, en c olaboración grupal, acerca de la idea de 
“progreso” en l a ciencia y su relación con los valores 
éticos, el respeto a l a dignidad humana y su entorno, 
elaborando y exponiendo conclusiones.  

4.3. Selecciona y contrasta información, en colaboración 
grupal, acerca de algunas de las amenazas que, para el 
medio ambiente y la vida, está teniendo la aplicación 
indiscriminada de la ciencia y la tecnología, tales como: la 
explotación descontrolada de los recursos naturales, la 
destrucción de hábitats, la contaminación química e 
industrial, la lluvia ácida, el cambio climático, la 
desertificación, etc.  
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VALORES ÉTICOS (4º E.S.O.) 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 
BLOQUE 1. LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 
1. Interpretar y valorar la importancia de l a dignidad de la 

persona, como el valor del que parte y en el  que se 
fundamenta la DUDH, subrayando los atributos inherentes 
a la naturaleza humana y los derechos inalienables y 
universales que derivan de ella, como el punto de partida 
sobre el que deben girar los valores éticos en las relaciones 
humanas a nivel personal, social, estatal y universal. 

 
1.1. Identifica en la dignidad del ser humano, en tanto que 

persona, y los atributos inherentes a s u naturaleza, el 
origen de los derechos inalienables y universales que 
establece la DUDH. 

1.2. Señala, en la DUDH, como atributos esenciales del ser 
humano: la razón, la conciencia y la libertad. 

1.3. Relaciona de forma adecuada los siguientes valores 
éticos, utilizados en la DUDH, con la dignidad de la 
persona: fraternidad, libertad humana, trato digno, juicio 
justo, trato inhumano o degradante, arbitrariamente 
detenido, presunción de inocencia, discriminación y 
violación de derechos, etc. 

BLOQUE 2. LA COMPRENSIÓN, EL RESPETO Y LA 
IGUALDAD EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES. 
1. Explicar, en la DUDH, cómo deben ser las relaciones entre 

los ciudadanos y el Estados, con el fin favorecer su 
cumplimiento en la sociedad en la que viven. 

 
2. Explicar en q ué consiste la socialización global y la 

relaciona con tos medios de c omunicación masiva, 
valorando sus efectos en la vida y el desarrollo moral de las 
personas y de la sociedad, con el fin de justificar la función 
reguladora que deben tener la Ética y el Estado en relación 
con este tema.  

 
1.1. Comenta, según lo establecido por la DUDH en l os 

artículos 12 al 17, los derechos del individuo que el 
Estado debe respetar y fomentar, en l as relaciones 
existentes entre ambos. 

1.2. Explica los límites del Estado que establece la DUDH en 
los artículos 18 al 21, al determinar las libertades de los 
ciudadanos que debe proteger y respetar. 

1.3. Recurre a s u iniciativa personal para elaborar una 
presentación con soporte informático y audiovisual, 
ilustrando los contenidos más sobresalientes tratados en 
el tema y exponiendo sus conclusiones. 

 
2.1. Describe y evalúa el proceso de socialización global, 

mediante el cual se produce la interiorización de valores, 
normas, costumbres, etc. señalando los peligros que 
éste fenómeno encierra, si se desarrolla al margen de los 
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valores éticos universales y justifica racionalmente la 
necesidad de una regulación del Estado en esta materia. 

2.2. Diserta, utilizando argumentos, acerca del impacto, que 
tienen los medios de comunicación actuales en l a vida 
moral de las personas y de la sociedad, expresando sus 
opiniones razonadamente. 

2.3. Valora la necesidad de una regulación ética y jurídica de 
los medios de comunicación, utilizando argumentos y 
principios éticos sin menoscabo del derecho a l a 
información, a la libertad de expresión y de pensamiento. 

BLOQUE 3. LA REFLEXIÓN ÉTICA. 
1. Reconocer que, en el  mundo actual de g randes y rápidos 

cambios, la necesidad de u na regulación ética es 
fundamental, debido a la magnitud de los peligros a los que 
se enfrenta el ser humano, resultando necesaria su 
actualización y ampliación a los nuevos campos de acción 
de la persona, con el fin de garantizar el cumplimiento de 
los derechos humanos. 

 
2. Comprender y apreciar la importancia que tienen para el ser 

humano del s.XXI, las circunstancias que le rodean, 
destacando los límites que le imponen y las oportunidades 
que le ofrecen para la elaboración de su proyecto de vida, 
conforme a l os valores éticos que libremente elige, y que 
dan sentido a su existencia. 

 
3. Distinguir los principales valores éticos en l os que se 

fundamentan las éticas formales , estableciendo su relación 
con la ética kantiana y señalándola importancia que este 
filosofo le atribuye a la autonomía de la persona como valor 
ético fundamental.  

 
4. Identificar la Ética del Discurso como una ética formal, que 

 
1.1. Justifica racionalmente y estima la importancia de la 

reflexión ética en el s. XXI, como instrumento de 
protección de los derechos humanos ante las amenazas 
de grandes intereses políticos y económicos, de grupos 
armados con avances científicos y tecnológicos, entre 
otros, capaces de poner en g ran riesgo los derechos 
fundamentales de la persona. 

1.2. Señala algunos de los nuevos campos a los que se aplica 
la Ética, tales como, el profesional, la bioética, el 
medioambiente, la economía, la empresa, la ciencia y la 
tecnología, entre otras. 

 
2.1. Describe y evalúa las circunstancias que en el  momento 

actual le rodean, Identificándolas limitaciones y 
oportunidades que se le plantean, desde las perspectivas 
sociales, laborales, educativas, económicas, familiares, 
afectivas, etc., con el objeto de diseñar, a partir de ellas, 
su proyecto de vida personal, determinando libremente 
los valores éticos que han de guiarlo. 

 
3.1. Define los elementos distintivos de l as éticas formales y 

los compara con los relativos a las éticas materiales. 
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destaca el valor del dialogo y el consenso en la comunidad, 
como procedimiento para encontrar normas éticas justas. 

3.2. Explica las características de l a ética kantiana: formal, 
universal y racional y su importancia como aportación a 
la Ética universal. 

3.3. Aprecia, en la ética kantiana, su fundamento en la 
autonomía de la persona como valor ético esencial y su 
manifestación en el imperativo categórico y sus 
formulaciones. 

 
4.1. Justifica porqué la ética del Discurso es una ética formal y 

en qué consiste el imperativo categórico que formula, 
identificando las similitudes y diferencias con el 
imperativo de la ética de Kant. 

4.2. Utiliza su iniciativa personal y emprendedora para elaborar 
una presentación con soporte informático acerca de las 
éticas formales, expresando y elaborando conclusiones 
fundamentadas. 

BLOQUE 4. LA JUSTICIA Y LA POLITICA 
1. Concebir la democracia, no s ólo como una forma de 

gobierno, sino como estilo de v ida ciudadana, consciente 
de su deber como elemento activo de la vida política, 
colaborando en l a defensa y difusión de los derechos 
humanos tanto en su vida personal como social. 

 
2. Reflexionar acerca del deber que tienen los ciudadanos y 

los Estados de promover la enseñanza y la difusión de los 
valores éticos, como instrumentos indispensables para la 
defensa de la dignidad y los derechos humanos, ante el 
peligro, que el fenómeno de la globalización representa para 
la destrucción del planeta y la deshumanización de l a 
persona.  

 

 
1.1. Comprende la importancia que tiene, para la democracia y 

la justicia que los ciudadanos conozcan y cumplan con 
sus deberes, entre ellos, la defensa de los valores éticos 
y cívicos, el cuidado y conservación de todos los bienes 
y servicios públicos, la participación en la elección de los 
representantes públicos, el respeto y la tolerancia a l a 
pluralidad de ideas y de creencias, el acatamiento de las 
leyes y de las sentencias de los tribunales de justicia así 
como, el pago de los impuestos establecidos, entre otros. 

 
2.1 Diserta y elabora conclusiones, en g rupo, acerca de l as 

terribles consecuencias que puede tener para el ser 
humano, el fenómeno de la globalización, si no se 
establece una regulación ética y política, tales como: 
pérdida del control y del sentido de la vida, el egoísmo, la 
desigualdad, la interdependencia, la internacionalización 
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de los conflictos armados, la imposición de modelos 
culturales determinados por intereses económicos que 
promueven el consumismo y la pérdida de l ibertad 
humana, entre otros. 

2.2. Comenta el deber ético y político que tienen todos los 
Estados, ante los riesgos de l a globalización, de tomar 
medidas de protección de l os Derechos Humanos, 
especialmente la obligación de fomentarla enseñanza de 
los valores éticos, su vigencia y la necesidad de 
respetarlos en todo el mundo, tales como, el deber de 
contribuir en la construcción de una sociedad justa y 
solidaria, fomentando la tolerancia, el respeto a los 
derechos de los demás, la honestidad, la lealtad, el 
pacifismo, la prudencia y la mutua comprensión mediante 
el diálogo, la defensa y protección de la naturaleza, entre 
otros. 

BLOQUE 5. LOS VALORES ÉTICOS, EL DERECHO Y LA 
DUDH 
1. Apreciar la necesidad de las leyes jurídicas en el Estado, 

para garantizar el respeto a los derechos humanos y 
disertar acerca de algunos dilemas morales en los que 
existe un c onflicto entre los deberes éticos, relativos a l a 
conciencia de las persona y los deberes cívicos que le 
imponen las leyes jurídicas, especialmente los problemas 
de desobediencia civil y de obj eción de conciencia, 
argumentando racionalmente sus opiniones. 

 
2. Disertar acerca de la teoría de Rawls basada en la justicia 

como la equidad y como fundamentación ética del Derecho 
y emitir un juico crítico acerca de ella. 

 
3. Valorar la DUDH como conjunto de ideales irrenunciables, 

teniendo presente los problemas y deficiencias que existen 

 
1.1. Explica la finalidad y características de las leyes jurídicas 

dentro del Estado y su justificación ética, como 
fundamento de su legitimidad y de su obediencia. 

1.2. Debate acerca de la solución de problemas en los que hay 
un conflicto entre los valores y principios morales del 
individuo y los del orden civil, planteando soluciones 
razonadas y fundamentadas en los valores éticos, 
resaltando los casos de desobediencia civil y objeción de 
conciencia, ya que éstos implican la desobediencia a las 
leyes del Estado a l as que están sometidos todos los 
ciudadanos. 

 
2.1. Busca información en i nternet con el fin de definir los 

principales conceptos utilizados en la teoría de Rawls y 
establece una relación entre ellos, tales como: la 
posición original y el velo de ignorancia, el criterio de de 
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en su aplicación, especialmente en lo relativo al ámbito 
económico y lo social, indicando la importancia de l as 
instituciones y los voluntarios que trabajan por la defensa 
de los derechos humanos en el mundo, auxiliando a 
aquéllos que por naturaleza los poseen, pero que no tienen 
la oportunidad de disfrutarlos 

 
4. Entender la seguridad y la paz como un derecho reconocido 

en la DUDH (art. 3) y como un compromiso de los 
españoles a nivel nacional e internacional (Constitución 
Española, preámbulo), identificando y evaluando el peligro 
de las nuevas amenazas, que contra ellas, han surgido en 
los últimos tiempos. 

 
5. Describir la misión atribuida a l as fuerzas armadas 

españolas y su relación con los compromisos que España 
tiene con los organismo internacionales a favor de l a 
seguridad y la paz, reconociendo las consecuencias de los 
conflictos armados, su impacto mundial y la importancia de 
los valores éticos como guías normativas que limitan el uso 
y aplicación de la fuerza y el poder.  

 

imparcialidad, y la función de los dos principios de 
justicia que establece. 

2.2. Realiza un j uicio crítico acerca de l a teoría de R awls y 
explica su conclusión argumentada acerca de ella.  

 
3.1. Justifica racionalmente la importancia de los derechos 

humanos como ideales a alcanzar por las sociedades y 
los Estados y reconoce los retos que aún tienen que 
superar. 

3.2. Señala algunas de l as deficiencias existentes en el 
ejercicio de l os derechos económicos y sociales tales 
como, La pobreza, la falta de acceso a la educación, a la 
salud, al empleo, a la vivienda, etc. 

3.3. Emprende la elaboración de u na presentación, con 
soporte informático y audiovisual, acerca de l as 
instituciones y voluntarios que, en todo el mundo, 
trabajan por la defensa y respeto de l os Derechos 
Humanos, tales como la ONU y sus organismos, FAO, 
OIEA (Organismo Internacional de E nergía Atómica), 
OMS (Organización Mundial de la Salud), UNESCO 
(Organización de l as Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura), entre otros y ONGs 
como Greenpeace, UNICEF, la Cruz Roja, la Media Luna 
Roja, etc. así como El Tribunal Internacional de Justicia y 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, entre otros. 

 
4.1. Diserta, en pequeños grupos, acerca de la seguridad y la 

paz como un derecho fundamental de las personas y 
aprecia su importancia para el ejercicio del derecho a la 
vida y a l a libertad, elaborando y expresando sus 
conclusiones ( art. 3º de la DUDH)  

4.2. Toma conciencia del compromiso de los españoles con la 
paz, como una aspiración colectiva e i nternacional, 
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reconocida en la Constitución Española y rechaza la 
violación de los derechos humanos, mostrando 
solidaridad con las víctimas de la violencia.  

4.3. Emprende la elaboración de u na presentación, con 
medios informáticos y audiovisuales, sobre algunas de 
las nuevas amenazas para la paz y la seguridad en el 
mundo actual, apreciando la colaboración de las fuerzas 
armadas en estas cuestiones, tales como: el terrorismo, 
los desastres medioambientales, las catástrofes 
naturales, las mafias internaciones, las pandemias, los 
ataques cibernéticos, el tráfico de armas de destrucción 
masiva, de personas y de órganos, entre otros. 

 
5.1. Describe y estima la importancia de la misión de las 

fuerzas armadas, (en el art. 15 de la ley de D efensa 
Nacional), acerca de la seguridad y defensa de España y 
su contribución en situaciones de emergencia y ayuda 
humanitaria, tanto nacionales como internacionales. 

5.2. Conoce y asume como ciudadano, los compromisos 
internacionales realizados por España en defensa de la 
paz y la protección de los derechos humanos, como 
miembro de or ganismos internacionales: ONU, OTAN 
UE.  

5.3. Identifica las consecuencias de l os conflictos armados a 
nivel internacional, considerando la importancia de 
organizaciones internaciones que promuevan y vigilen el 
cumplimiento de un derecho internacional, fundamentado 
en la DUDH: 

BLOQUE 6. LOS VALORES ÉTICOS Y SU RELACIÓN CON 
LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA 
1. Identificar criterios que permita evaluar, de forma crítica y 

reflexiva, los proyectos científicos y tecnológicos, con el fin 
de valorar su idoneidad en relación con el respeto a l os 

 
1.1. Utiliza información de forma selectiva para encontrar 

algunos criterios a t ener en cuenta para estimar la 
viabilidad de proyectos científicos y tecnológicos, 
considerando la idoneidad ética de l os objetivos que 



 

27 
 

derechos y valores éticos de la humanidad. 
 
2. Estimarla necesidad de h acer cumplir una é tica 

deontológica a los científicos, los tecnólogos y otros 
profesionales. 

pretenden y la evaluación de los riesgos y consecuencias 
personales, sociales y medioambientales que su 
aplicación pueda tener. 

 
2.1. Comprende la necesidad de apoyar la creación de 

métodos de control y la aplicación de una ética 
deontológica para los científicos y tecnólogos y, en 
general, para todas las profesiones, fomentando la 
aplicación de los valores éticos en el mundo laboral y la 
empresa. 
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VALORES SOCIALES Y CÍVICOS (PRIMARIA) 

INTRODUCCIÓN 
 

Los Valores Sociales y Cívicos tienen una valía fundamental para las personas en una sociedad democrática. De ahí la 
importancia de que la educación facilite la construcción de la identidad individual y potencie relaciones interpersonales 
enriquecedoras para fortalecer la convivencia, de acuerdo a valores cívicos, socialmente reconocidos.  

 
El área Valores Sociales y Cívicos ayuda, en gran medida, a garantizar el derecho universal de l os niños a recibir una 

educación que les permita desarrollarse al máximo de sus posibilidades, formarse en el respeto de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, y prepararse para asumir una vida responsable en una sociedad libre y tolerante con las diferencias. 

 
Asimismo, refuerza la preparación de las personas para actuar como ciudadanos participativos e implicados en la mejora de 

la cohesión, la defensa y el desarrollo de la sociedad democrática. Esta formación incluye la adquisición de competencias sociales 
y cívicas -personales, interpersonales e interculturales- para participar de una manera eficaz y constructiva en sociedades cada 
vez más diversificadas. 

 
La propuesta de esta área, formar a las personas desde el inicio de la Educación primaria en la reflexión y la vivencia de 

valores, responde a la preocupación por mejorar la calidad de l a educación de t odo el alumnado, fomentando el desarrollo de 
procesos educativos que potencien la participación individual para lograr fines colectivos. De este modo, se enriquecen las 
experiencias sociales de l os alumnos, teniendo en cuenta que viven en s ociedad mientras se forman y que las vivencias 
compartidas en la escuela enriquecen sus aprendizajes. 

 
EL área incita a la reflexión y propone aprendizajes relativos a la dignidad personal, al respeto a los demás y a los valores 

sociales en la convivencia. En primer lugar, la pretensión es que cada alumno adquiera las competencias necesarias para construir 
un autoconcepto ajustado y una buena autoestima, para tomar iniciativas responsables y vivir con dignidad. Una vez elaborada su 
identidad personal, el niño está preparado para reconocer al otro. Por ello, se induce a la empatía, al respeto y a la tolerancia de 
las otras personas y se proponen elementos relacionados con las habilidades necesarias para relacionarse y actuar de acuerdo 
con los derechos y deberes humanos fundamentales.  
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Una vez que el ser humano es capaz de conocerse y aceptarse a la vez que comprende y respeta a lo demás, puede asumir 

la complejidad de la convivencia social. En este momento, se estimulan actitudes que propicien la interdependencia positiva, la 
cooperación y la solidaridad de acuerdo a los valores, derechos y deberes de la Constitución española.  

 
De esta manera se orienta a los alumnos para comprender la realidad social, resolver conflictos de forma reflexiva, dialogar 

para mejorar, respetar los valores universales, crear un sistema de valores propios y participar activamente en la vida cívica de 
forma pacífica y democrática. 

 
Valores Sociales y Cívicos contribuye a que el alumnado mejore su competencia para aprender y tener iniciativa, estimulando 

la motivación, el esfuerzo y las capacidades de reflexión, síntesis y estructuración; le ayuda a enfrentarse a l os problemas, 
experimentar y realizar proyectos en equipo, trabajar de forma independiente, tomar decisiones y generar alternativas personales. 

 
La enseñanza del área requiere que el profesor estimule la ayuda mutua y el trabajo cooperativo, inspirado en la idea de que 

todas las personas tienen capacidades aunque encuentren algunas limitaciones. Debe potenciar el desarrollo de competencias que 
permitan a los alumnos considerarse valiosos y ayudar a los demás, a la vez que se sienten reconocidos y se muestran receptivos 
para recibir ayuda en la resolución de sus problemas. 

 
La metodología en el aula se ha de fundamentar en la relación entre el progreso personal y el académico, porque equilibrio 

afectivo y aprendizaje van unidos y se fortalecen mutuamente. Las decisiones metodológicas se guiarán por el objetivo de facilitar 
el desarrollo de p ersonas bien formadas e i nformadas, capaces de as umir sus deberes y defender sus derechos, ejercer la 
ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la 
vida. 

 
Los procesos de enseñanza y aprendizaje estarán basados en la participación de todos los alumnos, de modo que se sientan 

valiosos y capaces. De ahí la importancia de proponer el trabajo cooperativo para la realización de las tareas, que permite al 
alumnado el análisis y la expresión e i nterpretación de pensamientos, sentimientos y hechos en distintos contextos sociales y 
culturales, así como el uso del lenguaje para regular la conducta y relacionarse con los demás.  

 
Mediante la toma de decisiones basada en los juicios morales y la resolución de problemas y conflictos en colaboración, se 
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adquieren las competencias necesarias para seguir diversos procesos de pensamiento, utilizar el razonamiento lógico, analizar y 
enjuiciar críticamente los problemas sociales e históricos. El desarrollo de actividades, orientadas por valores socialmente 
admitidos, en un clima de convivencia acogedor, estimulante y educativo, refuerza en sí mismo el logro de los fines del área.  
 

VALORES SOCIALES Y CÍVICOS (PRIMARIA) 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

BLOQUE 1: LA IDENTIDAD Y LA DIGNIDAD DE LA PERSONA 
 
1 Construir el estilo personal basándose en la respetabilidad y la 

dignidad personal. 
 

2 Desarrollar el propio potencial, manteniendo una motivación 
intrínseca y esforzándose para el logro de éxitos individuales 
y compartidos. 

 
3 Adquirir capacidades para tomar decisiones de forma 

independiente, manejando las dificultades para superar 
frustraciones y sentimientos negativos ante los problemas. 

 
4 Crear una imagen positiva de s í mismo tomando decisiones 

meditadas y responsables, basadas en un bu en 
autoconcepto. 

 
5 Estructurar un p ensamiento efectivo e i ndependiente 

empleando las emociones de forma positiva. 
 
6 Desarrollar la autonomía y la capacidad de emprendimiento 

para conseguir logros personales responsabilizándose del 

1.1 Explica el valor de la respetabilidad y la dignidad 
personal. 

1.2 Razona el sentido del compromiso respecto a uno mismo 
y a los demás. 

1.3 Actúa de forma respetable y digna. 
 

2.1 Trabaja en equipo valorando el esfuerzo individual y 
colectivo para la consecución de objetivos.  

2.2 Explica razones para asumir sus responsabilidades 
durante la colaboración. 

2.3 Genera confianza en l os demás realizando una 
autoevaluación responsable de la ejecución de las tareas. 

 
3.1Utiliza el pensamiento creativo en el  análisis de 
problemas y el planteamiento de propuestas de actuación. 
3.2Propone alternativas a l a resolución de problemas 

sociales.  
3.3Sabe hacer frente a la incertidumbre, el miedo o el 

fracaso. 
 

4.2 Conoce y asume los rasgos característicos de su 
personalidad poniéndolos de manifiesto asertivamente. 
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bien común.  
 
7 Proponerse desafíos y llevarlos a cabo mediante una toma de 

decisiones personal, meditada y responsable, desarrollando 
un buen sentido del compromiso respecto a uno mismo y a 
los demás. 

 
8 Expresar opiniones, sentimientos y emociones utilizando 

coordinadamente el lenguaje verbal y no verbal. 
 

9 Utilizar habilidades de escucha y el pensamiento de 
perspectiva con empatía. 

 
10 Emplear la asertividad.  

 
 

4.3 Expresa la percepción de su propia identidad 
integrando la representación que hace de sí mismo y la 
imagen que expresan los demás. 
4.4 Manifiesta verbalmente una v isión positiva de sus 
propias cualidades y limitaciones. 
 
5.1 Reflexiona, sintetiza y estructura sus 
pensamientos. 
5.2 Utiliza estrategias de reestructuración cognitiva. 
5.3 Describe el valor de la reestructuración  cognitiva y 
la resiliencia. 
5.4 Aplica el autocontrol a l a toma de decisiones, la 
negociación y la resolución de conflictos. 
5.5 Realiza un adec uado reconocimiento e 
identificación de sus emociones. 
5.6 Expresa sus sentimientos, necesidades y derechos 
a la vez que respeta los de l os demás en las actividades 
cooperativas.  
 
6.2 Participa en la solución de los problemas escolares 
con seguridad y motivación. 
6.3 Realiza propuestas  c reativas y utiliza sus 
competencias para abordar proyectos sobre valores 
sociales. 
6.4 Identifica, define problemas sociales y cívicos e 
implanta soluciones potencialmente efectivas.  
6.5 Define y formula claramente problemas de 
convivencia. 
6.6 Razona la importancia de la iniciativa privada en la 
vida económica y social. 
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7.1 Sopesa las consecuencias de sus acciones. 
7.2 Desarrolla actitudes de respeto y solidaridad hacia los 
demás en s ituaciones formales e i nformales de i nteracción 
social.  
7.3 Emplea el pensamiento consecuencial para tomar 
decisiones éticas.  
7.4 Identifica ventajas e inconvenientes de una pos ible 
solución antes de tomar una decisión ética.  

 
8.1 Expresa con claridad y coherencia opiniones, 
sentimientos y emociones. 
8.2 Emplea apropiadamente los elementos de l a 
comunicación verbal y no v erbal, en c onsonancia con los 
sentimientos. 
8.3 Utiliza la comunicación verbal en relación con la no 
verbal en exposiciones orales y debates.  
8.4 Exponer respetuosamente los argumentos. 
 
9.1 Escucha exposiciones orales y entiende la comunicación 
desde el punto de vista del que habla.  
9.2 Dialoga interpretando y dando sentido a lo que oye. 
9.3 Realiza actividades cooperativas detectando los 
sentimientos y pensamientos que subyacen en l o que se 
está diciendo. 
9.4 Colabora en proyectos grupales escuchando 
activamente, demostrando interés por las otras personas y 
ayudando a que sigan motivadas para expresarse. 

 
10.4 Expresa abiertamente las propias ideas y 
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opiniones. 
10.5 Realiza una defensa tranquila y respetuosa de las 
posiciones personales. 
10.6 Utiliza el lenguaje positivo. 
10.7 Se autoafirma con respeto. 

 
BLOQUE 2: LA COMPRENSIÓN Y EL RESPETO EN LAS 
RELACIONES INTERPERSONALES 
 
7. Iniciar, mantener y finalizar conversaciones con una manera 

de hablar adecuada a los interlocutores y el contexto, 
teniendo en cuenta los factores que inhiben la comunicación 
para superar barreras y los que permiten lograr cercanía. 

 
8. Dialogar creando pensamientos compartidos con otras 

personas para encontrar el mejor argumento. 
 
9. Establecer relaciones interpersonales positivas empleando 

habilidades sociales. 
 
10. Actuar con tolerancia comprendiendo y aceptando las 

diferencias.  
 
 
 
11. Analizar críticamente las consecuencias de los prejuicios 

sociales, reflexionando sobre los problemas que provocan y 
su efecto en las personas que los sufren. 

 
12. Contribuir a l a mejora del clima del grupo mostrando 

7.1 Se comunica empleando expresiones para mejorar la 
comunicación y facilitar el acercamiento con su interlocutor 
en las conversaciones. 
7.2 Muestra interés por sus interlocutores. 
7.3 Comparte sentimientos durante el diálogo. 
7.4 Utiliza los elementos que contribuyen al diálogo. 
7.5 Reconoce los elementos que bloquean la comunicación 
en diferentes situaciones.  
 
8.1 Infiere y da el sentido adecuado a la expresión de los 
demás. 
8.2 Utiliza correctamente las estrategias de escucha activa: 
clarificación, parafraseo, resumen, reestructuración, reflejo 
de sentimientos. 
8.3 Relaciona diferentes ideas y opiniones para encontrar 
sus aspectos comunes. 
 
 
9.1 Interacciona con empatía. 
9.2 Utiliza diferentes habilidades sociales. 
9.3 Sabe contribuir a la cohesión de l os grupos sociales a 
los que pertenece. 
 
10.1 Identifica diferentes maneras de ser y actuar. 
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actitudes cooperativas y estableciendo relaciones 
respetuosas. 

 
13. Resolver problemas en colaboración, poniendo de manifiesto 

una actitud abierta hacia lo demás y compartiendo puntos de 
vista y sentimientos. 

 
14. Trabajar en equipo favoreciendo la interdependencia positiva 

y mostrando conductas solidarias. 
 
15. Practicar el altruismo en el entorno cercano sensibilizando 

sobre su valor. 
 
16. Implicarse en la elaboración y el respeto de las normas de la 

comunidad educativa empleando el sistema de valores 
personal que construye a partir de los valores universales. 

 

10.2 Respeta y acepta las diferencias individuales. 
10.3 Valora las cualidades de otras personas. 
10.4 Comprende y aprecia positivamente las diferencias 
culturales. 
 
11.1 Analiza los problemas que originan los prejuicios 
sociales. 
11.2 Expone razonadamente las consecuencias de l os 
prejuicios sociales para las personas del entorno social 
próximo. 
11.3 Detecta y enjuicia críticamente prejuicios sociales 
detectados en s u entorno próximo expresando las 
conclusiones en trabajos creativos. 
 
 
12.1 Forma parte activa en las dinámicas de grupo. 
12.2 Consigue la aceptación de los compañeros. 
12.3 Establece y mantiene relaciones emocionales 
amistosas, basadas en el intercambio de afecto y la 
confianza mutua. 
12.4 Expone en historias creativas las características de l a 
relación de la amistad.  
 
13.1 Establece relaciones de confianza con los iguales y las 
personas adultas. 
13.2 Desarrolla proyectos y resuelve problemas en 
colaboración. 
13.3 Pone de manifiesto una actitud abierta hacia los demás 
compartiendo puntos de v ista y sentimientos durante la 
interacción social en el aula. 
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14.1 Muestra buena disposición a o frecer y recibir ayuda 
para el aprendizaje. 
14.2 Recurre a las estrategias de ayuda entre iguales. 
14.3 Respeta las reglas durante el trabajo en equipo.  
14.4 Utiliza las habilidades del trabajo cooperativo. 
14.5 Emplea destrezas de interdependencia positiva. 
14.6 Describe conductas solidarias. 

 
15.1 Se muestra generoso en su entorno cercano. 
15.2 Es capaz de s ensibilizar sobre causas altruistas 
realizando exposiciones orales sobre su valor y cometidos. 
15.3 Colabora en causas altruistas en colaboración con la 
comunidad educativa. 

 
16.1 Explica el concepto de norma. 
16.2 Argumenta la necesidad de q ue existan normas de 
convivencia en los diferentes espacios de interacción social. 
16.3 Participa en la elaboración de las normas del colegio.  
16.4 Infiere la necesidad de las normas de su comunidad 
educativa. 
16.5 Respeta las normas del centro escolar. 

 
BLOQUE 3: LA CONVIVENCIA Y LOS VALORES SOCIALES 
 
17. Participar activamente en la vida cívica de forma pacífica y 

democrática transformando el conflicto en oportunidad, 
conociendo y empleando las fases de l a mediación y 
empleando el lenguaje positivo en la comunicación de 
pensamientos, intenciones y posicionamientos personales.   

17.1 Resuelve los conflictos de modo constructivo. 
17.2 Sigue las fases de la mediación en situaciones reales 
y simulaciones. 
17.3 Maneja el lenguaje positivo en l a comunicación de 
pensamientos, intenciones y posicionamientos en las 
relaciones interpersonales. 
17.4 Analiza las emociones, sentimientos, posibles 
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18. Comprender el sentido de la responsabilidad social y la 

justicia social empleando la capacidad de reflexión, síntesis 
y estructuración. 

 
19. Crear un sistema propio de valores, asumiendo los derechos 

y deberes del alumno, realizando juicios morales de 
situaciones escolares y resolviendo dilemas morales con 
supuestos prácticos. 

 
20. Comprender lo que es un di lema moral y resolver dilemas 

morales para detectar prejuicios relativos a las diferencias 
culturales.  

 
21. Respetar los valores universales comprendiendo la 

necesidad de garantizar los derechos básicos de t odas las 
personas. 

 
22. Comprender la declaración de la igualad de derechos y la no 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, aplicándola al análisis  del entorno social. 

 
23. Expresar la relevancia de pr eservar los derechos de libre 

expresión y opinión, libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión realizando trabajos de análisis y síntesis. 

 
24. Comprender la importancia de los derechos del niño 

valorando las conductas que los protegen. 
 

pensamientos y puntos de vista de las partes en conflicto. 
 

18.1 Razona el sentido de la responsabilidad social y la 
justicia social.  
18.2 Identifica y analiza críticamente desigualdades 
sociales. 

 
19.1 Conoce y respeta los derechos y deberes del alumno.  
19.2 Realiza juicios morales de situaciones escolares. 
19.3 Justifica sus actuaciones en base a valores 
personales como la dignidad, la libertad, la autoestima, la 
seguridad en uno mismo y la capacidad de enfrentarse a los 
problemas. 

 
20.1 Expresa lo que es un dilema moral. 
20.2 Realiza juicios morales. 
20.3 Analiza y resuelve dilemas morales en situaciones 
reales y simuladas. 
20.4 Resuelve dilemas morales en r elación a prejuicios 
relativos a las diferencias culturales 

 
21.1 Argumenta el carácter universal de l os derechos 
humanos. 
21.2 Expone la importancia de que todas las personas 
disfruten de los derechos básicos: salud, bienestar, 
alimentación, vestido, vivienda y asistencia médica. 
21.3 Enjuicia críticamente las circunstancias de personas 
que viven en s ituación de privación de los derechos 
básicos. 
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25. Comprender la correlación entre derechos y deberes, 
valorando situaciones reales en relación a los derechos del 
niño y respetando la igualdad de derechos de niños y niñas 
en el contexto social. 

 
26. Participar activamente en la vida cívica valorando la igualdad 

de derechos y corresponsabilidad de hombres y mujeres.  
 
27. Comprender y valorar la igualdad de derechos de hombres y 

mujeres, la corresponsabilidad en las tareas domésticas y el 
cuidado de la familia, argumentando en base a procesos de 
reflexión, síntesis y estructuración.  

 
28. Respetar los valores socialmente reconocidos, conociendo y 

apreciando los valores de l a Constitución española y los 
Derechos y Deberes de la Constitución española. 

 
29. Crear un s istema de valores propios realizando juicios 

morales basados en los derechos y deberes básicos de la 
Constitución española. 

 
30. Conocer y expresar las notas características de l a 

convivencia democrática y la importancia de los valores 
cívicos en l a sociedad democrática realizando 
razonamientos críticos. 

 
31. Comprender la importancia de la contribución de los 

ciudadanos a los servicios públicos y los bienes comunes a 
través de los impuestos realizando razonamientos críticos.  

 

22.1 Argumenta y expone mediante imágenes la 
importancia de garantizar la  i gualad de derechos y la no 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social. 
22.2 Analiza formas de discriminación: racismo, xenofobia, 
desigualdad de oportunidades… 
22.3 Analiza hechos discriminatorios: maltrato, exclusión de 
minorías étnicas, reclusión en campos de concentración, el 
holocausto, segregación por enfermedad… 
22.4 Descubre y enjuicia críticamente casos cercanos de 
desigualdad y discriminación. 
22.5 Detecta prejuicios y analiza conflictos derivados del 
uso de estereotipos en el contexto escolar. 

 
23.1 Valora y respeta la libre expresión. 
23.2 Comprende, interpreta y acepta opiniones diferentes a 
las propias. 
23.3 Relaciona diferentes culturas y religiones con las 
formas de pensamiento de personas pertenecientes a ellas.  
23.4 Analiza, reflexiona y expresa conclusiones sobre los 
derechos de libre expresión y opinión, libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión. 

 
24.1 Expone los derechos básicos del niño. 
24.2 Argumenta la necesidad de pr oteger los derechos 
básicos del niño. 
24.3 Justifica la importancia de que todos los niños reciban 
ayuda. 
24.4 Razona las consecuencias de la explotación infantil y 
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32. Realizar un uso responsable de los bienes de la naturaleza, 
comprendiendo e interpretando sucesos, analizando causas 
y prediciendo consecuencias. 

 
33. Contribuir a l a conservación del medio ambiente 

manteniendo una actitud crítica ante las faltas de respeto. 
 
34. Valorar el uso responsable de las fuentes de energía en el 

planeta concienciándose del respeto del entorno y 
desarrollando la capacidad crítica hacia los acontecimientos 
que lo modifican. 

 
35. Ser capaz de r ealizar primeros auxilios y tomar medidas 

preventivas valorando la importancia de prevenir accidentes 
domésticos. 

 
36. Emplear las nuevas tecnologías desarrollando valores 

sociales y cívicos en entornos seguros. 
 
37. Analizar críticamente la influencia de la publicidad sobre el 

consumo utilizando las nuevas tecnologías. 
 
38. Valorar las normas de seguridad vial, analizando las causas 

y consecuencias de los accidentes de tráfico.  
 
39. Investigar sobre la prevención de accidentes de tráfico 

generando iniciativas y alternativas personales. 
 

la trata de niños. 
 

25.1 Expone verbalmente la correlación entre derechos y 
deberes. 
25.2 Razona la valoración de situaciones reales, expuestas 
en Internet, en relación a los derechos del niño. 
25.3 Expone mediante trabajos de libre creación las 
conclusiones de su análisis crítico de l as diferencias en la 
asignación de tareas y responsabilidades en la familia y la 
comunidad escolar en función del sexo. 

 
26.1 Enjuicia críticamente actitudes de falta de respeto a la 
igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 
26.2 Colabora con personas de otro sexo en diferentes 
situaciones escolares. 
26.3 Realiza diferentes tipos de a ctividades 
independientemente de su sexo. 

 
27.1 Expone de forma argumentada la importancia de 
valorar la igualdad de derechos de hombres y mujeres, la 
corresponsabilidad en las tareas domésticas y el cuidado 
de la familia. 
27.2 Realiza trabajos de libre creación investigando casos 
de falta de c orresponsabilidad en el cuidado de l a familia 
presentados en los medios de comunicación. 

 
28.1 Enjuicia críticamente los valores implícitos en diversas 
situaciones, de acuerdo con los que constituyen la vida en 
común en una sociedad democrática. 
28.2 Reflexiona sobre los Derechos y Deberes de l a 
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Constitución española. 
 

29.1 Explica los derechos y deberes básicos de l a 
Constitución española. 
29.2 Realiza sencillos juicios morales fundamentados. 
29.3 Participa en el  bienestar del entorno próximo 
basándose en l os derechos y deberes básicos de la 
Constitución española. 

 
30.1 Expresa las notas características de l a convivencia 
democrática. 
30.2 Argumenta la importancia de los valores cívicos en la 
sociedad democrática. 

 
31.1 Comprende, valora y expone por escrito el deber de la 
aportación ciudadana al bien de la sociedad. 
31.2 Explica la función de los impuestos de proporcionar 
recursos sociales que mejoran la calidad de v ida de l os 
ciudadanos. 
31.3 Realiza producciones creativas sobre las 
consecuencias de no pagar impuestos. 

 
32.1 Muestra interés por la naturaleza que le rodea y se 
siente parte integrante de ella.  
32.2 Razona los motivos de la conservación de los bienes 
naturales.   
32.3 Propone iniciativas para participar en el uso adecuado 
de bienes naturales razonando los motivos. 

 
33.1 Analiza, explica y expone las causas y consecuencias 
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de la intervención humana en el medio. 
33.2 Investiga críticamente la intervención humana en el 
medio ambiente y comunica los resultados. 
33.3 Argumenta comportamientos de defensa y 
recuperación del equilibrio ecológico y de conservación del 
medio ambiente.  
 
34.1 Toma conciencia de la limitación de l os recursos 
energéticos y explica las consecuencias del agotamiento de 
las fuentes de energía.  
34.2 Investiga los efectos del abuso de determinadas 
fuentes de energía. 
34.3 Realiza trabajos creativos sobre la necesidad del aire 
no contaminado para la salud y la calidad de vida. 
34.4 Expone gráficamente argumentos para rechazar 
actividades humanas contaminantes. 

 
35.1 Valora la importancia del cuidado del cuerpo y la salud 
y de prevenir accidentes domésticos. 
35.2 Razona las repercusiones de determinadas conductas 
de riesgo sobre la salud y la calidad de vida. 
35.3 Conoce las prácticas de primeros auxilios. 
35.4 Expresa las medidas preventivas de los accidentes 
domésticos más frecuentes. 

 
36.1 Realiza un uso ético de las nuevas tecnologías. 
36.2 Conoce el empleo seguro de las nuevas tecnologías. 
36.3 Analiza y enjuiciar críticamente los contenidos del 
entorno digital. 
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37.1 Realiza análisis de i nformación digital sobre las 
razones por las que las personas sienten la necesidad de 
consumir al ver un anuncio publicitario. 
37.2 Reflexiona sobre la influencia de la publicidad 
expresando las conclusiones mediante trabajos creativos. 
37.3 Realiza exposiciones enjuiciando críticamente hábitos 
de consumo innecesario. 

 
38.1 Colabora en campañas escolares sobre la importancia 
del respeto de las normas de educación vial. 
38.2 Investiga sobre las principales causas de l os 
accidentes de t ráfico con la ayuda de las nuevas 
tecnologías. 
38.3 Expone las consecuencias de di ferentes accidentes 
de tráfico. 

 
39.1 Analiza información en prensa en relación con los 
accidentes de tráfico. 
39.2 Desarrolla proyectos relacionados con las principales 
causas de los accidentes de tráfico, sobre los que se 
informa en diferentes medios de comunicación. 
39.3 Reflexiona sobre el modo en que se podrían haber 
evitado accidentes de tráfico y expone sus conclusiones. 
39.4 Explica las principales medidas que se podrían tomar 
para prevenir accidentes de tráfico. 
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